
X LEGISLATURA

SUMARIO. Pág. 10371Núm. 92 13 de marzo de 2020

SUMARIO
Páginas

4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO
463. Preguntas para respuesta escrita

PE/001514-02 y PE/001515-02
Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León a las preguntas para 

respuesta escrita formuladas por los Procuradores D. Ángel Hernández 
Martínez, D. José Luis Vázquez Fernández, D. José Francisco Martín 
Martínez y Dña. María Rodríguez Díaz, relacionadas en el Anexo, 
publicadas en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 73, de 7 de febrero 
de 2020. 10377

PE/001516-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta 

escrita formulada por los Procuradores D. Ángel Hernández Martínez, 
D. José Luis Vázquez Fernández, D. José Francisco Martín Martínez y 
Dña. María Rodríguez Díaz, relativa a estado del recurso contencioso 
administrativo interpuesto por Tecnored Digital S. L. ante el Tribunal 
Superior de Justicia de Castilla y León, publicada en el Boletín Oficial de 
estas Cortes, n.º 73, de 7 de febrero de 2020. 10379

PE/001518-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta 

escrita formulada por los Procuradores D. Ángel Hernández Martínez, 
Dña. Virginia Barcones Sanz y Dña. Judit Villar Lacueva, relativa a 
indicadores de velocidad incluidos en la contestación a las preguntas 
PE/1000575 y PE/1000577, publicada en el Boletín Oficial de estas 
Cortes, n.º 73, de 7 de febrero de 2020. 10380



Páginas

SUMARIO. Pág. 1037213 de marzo de 2020

X Legislatura

Núm. 92

PE/001521-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta 

escrita formulada por los Procuradores D. José Francisco Martín 
Martínez y D. Pedro Luis González Reglero, relativa a autoliquidaciones 
(modelo 050) recibidas en diciembre de 2019 relativas al hecho 
imponible del artículo 51.1.c) del texto refundido aprobado por el 
Decreto Legislativo 1/2013, de 12 de septiembre, publicada en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 73, de 7 de febrero de 2020. 10382

PE/001532-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta 

escrita formulada por los Procuradores D. Jesús Guerrero Arroyo, 
Dña. María Consolación Pablos Labajo y D. Rubén Illera Redón, 
relativa a establecimientos con la categoría de albergue en Palencia, 
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 73, de 7 de febrero 
de 2020. 10383

PE/001534-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 

formulada por los Procuradores D. Jesús Guerrero Arroyo, Dña. María 
Consolación Pablos Labajo y D. Rubén Illera Redón, relativa a 
Ayuntamientos de Ávila, Burgos, Salamanca, Segovia, Soria, Valladolid 
y Zamora adheridos al convenio de colaboración de la Consejería de 
Fomento y Medio Ambiente para acceder a la Administración electrónica, 
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 73, de 7 de febrero 
de 2020. 10387

PE/001536-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta 

escrita formulada por los Procuradores D. Jesús Guerrero Arroyo, 
Dña. María Consolación Pablos Labajo y D. Rubén Illera Redón, relativa 
a frecuencia de consultas en la zona básica de salud de Carrión de los 
Condes, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 73, de 7 de 
febrero de 2020. 10389

PE/001549-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 

formulada por los Procuradores Dña. Laura Pelegrina Cortijo, Dña. Rosa 
María Rubio Martín y D. José Francisco Martín Martínez, relativa a 
producción de energía eólica, fotovoltaica y con biomasa en Castilla 
y León en 2018/2019, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, 
n.º 73, de 7 de febrero de 2020. 10391



Páginas

SUMARIO. Pág. 1037313 de marzo de 2020

X Legislatura

Núm. 92

PE/001550-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 

formulada por los Procuradores Dña. Laura Pelegrina Cortijo, Dña. Rosa 
María Rubio Martín y D. José Francisco Martín Martínez, relativa 
a cuota de producción de energías renovables en Castilla y León, 
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 73, de 7 de febrero 
de 2020. 10393

PE/001551-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 

formulada por los Procuradores Dña. Laura Pelegrina Cortijo, Dña. Rosa 
María Rubio Martín y D. José Francisco Martín Martínez, relativa a 
número de posiciones en las subestaciones de la red eléctrica de 
transportes y de gas en 2018 y 2019, publicada en el Boletín Oficial de 
estas Cortes, n.º 73, de 7 de febrero de 2020. 10395

PE/001554-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 

formulada por los Procuradores Dña. María Consolación Pablos Labajo, 
D. Jesús Guerrero Arroyo y D. Rubén Illera Redón, relativa a obras del 
bloque técnico del Hospital Río Carrión de Palencia, publicada en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 73, de 7 de febrero de 2020. 10396

PE/001556-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta 

escrita formulada por la Procuradora Dña. Laura Domínguez Arroyo, 
relativa a crédito concedido a la Sociedad Nuevo Hospital de Burgos, 
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 73, de 7 de febrero 
de 2020. 10397

PE/001564-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 

formulada por el Procurador D. Luis Mariano Santos Reyero, relativa a 
retablo de la iglesia de El Salvador de Guadramiro (Salamanca) y su 
restauración, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 73, 
de 7 de febrero de 2020. 10399



Páginas

SUMARIO. Pág. 1037413 de marzo de 2020

X Legislatura

Núm. 92

PE/001565-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 

formulada por el Procurador D. Juan Luis Cepa Álvarez, relativa a 
subvenciones directas para la transformación y comercialización de 
productos agrarios, silvícolas y de la alimentación cofinanciados por el 
FEADER y empresas beneficiarias, publicada en el Boletín Oficial de 
estas Cortes, n.º 73, de 7 de febrero de 2020. 10401

PE/001566-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 

formulada por el Procurador D. Juan Luis Cepa Álvarez, relativa a 
préstamos garantizados con fondos públicos y medidas adoptadas 
para financiación de proyectos y financiación de circulante y empresas 
beneficiarias, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 73, de 7 de 
febrero de 2020. 10403

PE/001567-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 

formulada por el Procurador D. Juan Luis Cepa Álvarez, relativa 
a financiación de inversiones a través de ADE Rural y empresas 
beneficiarias, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 73, de 7 de 
febrero de 2020. 10409

PE/001587-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 

formulada por los Procuradores D. José Ignacio Martín Benito, Dña. Ana 
Sánchez Hernández y Dña. María Inmaculada García Rioja, relativa a 
concentración parcelaria de Fermoselle (Zamora), publicada en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 73, de 7 de febrero de 2020. 10413

PE/001601-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 

formulada por los Procuradores D. Rubén Illera Redón, D. Jesús Guerrero 
Arroyo y Dña. María Consolación Pablos Labajo, relativa a instalación 
deportiva “El Campo de la Juventud” en Palencia, publicada en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 73, de 7 de febrero de 2020. 10414

PE/001605-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 

formulada por la Procuradora Dña. Laura Domínguez Arroyo, relativa a 
Convenio de colaboración con la SAREB, publicada en el Boletín Oficial 
de estas Cortes, n.º 73, de 7 de febrero de 2020. 10416



Páginas

SUMARIO. Pág. 1037513 de marzo de 2020

X Legislatura

Núm. 92

PE/001606-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 

formulada por la Procuradora Dña. Laura Domínguez Arroyo, relativa 
a coste en los años 2014 a 2019 destinado a residencias públicas de 
tercera edad en Castilla y León, publicada en el Boletín Oficial de estas 
Cortes, n.º 73, de 7 de febrero de 2020. 10417

PE/001607-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 

formulada por la Procuradora Dña. Laura Domínguez Arroyo, relativa 
a obras y reformas realizadas en las residencias públicas de Castilla y 
León, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 73, de 7 de 
febrero de 2020. 10418

PE/001612-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 

formulada por la Procuradora Dña. Laura Domínguez Arroyo, relativa 
a procesos judiciales abiertos entre la Junta de Castilla y León y la 
concesionaria del HUBU, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, 
n.º 73, de 7 de febrero de 2020. 10419

PE/001614-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta 

escrita formulada por los Procuradores D. Fernando Pablos Romo, 
Dña. Rosa María Rubio Martín, D. Juan Luis Cepa Álvarez y 
Dña. María del Carmen García Romero, relativa a especialista en 
pediatría en los municipios de Villamayor y Cabrerizos (Salamanca), 
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 73, de 7 de febrero 
de 2020. 10423

PE/001628-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta 

escrita formulada por los Procuradores D. Pedro Luis González 
Reglero, D. José Francisco Martín Martínez y Dña. Laura Pelegrina 
Cortijo, relativa a si tiene pensado la Junta de Castilla y León iniciar 
las gestiones oportunas para la instalación de una ITV en Medina del 
Campo, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 80, de 21 de 
febrero de 2020. 10425



Páginas

SUMARIO. Pág. 1037613 de marzo de 2020

X Legislatura

Núm. 92

BOCCL1000092
D.L.: VA.564-1984 - ISSN 1134-7864

PE/001632-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 

formulada por los Procuradores D. José Francisco Martín Martínez y 
D. Pedro Luis González Reglero, relativa a diversas cuestiones sobre 
autoliquidaciones (modelo 050), publicada en el Boletín Oficial de estas 
Cortes, n.º 80, de 21 de febrero de 2020. 10426

PE/001655-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 

formulada por los Procuradores D. José Ignacio Martín Benito, Dña. Ana 
Sánchez Hernández, Dña. María Inmaculada García Rioja y D. Juan 
Luis Cepa Álvarez, relativa a momento en el que tiene previsto la Junta 
de Castilla y León dar por finalizada la concentración parcelaria de 
Palazuelo de Sayago (Zamora), publicada en el Boletín Oficial de estas 
Cortes, n.º 80, de 21 de febrero de 2020. 10427



X Legislatura

PE/001514-02 [...]. Pág. 10377Núm. 92 13 de marzo de 2020

C
VE

: B
O

C
C

L-
10

-0
05

24
9 

y 
BO

C
C

L-
10

-0
05

25
0

4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/001514-02 y PE/001515-02
Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita formuladas por los Procuradores D. Ángel Hernández Martínez, D. José Luis 
Vázquez Fernández, D. José Francisco Martín Martínez y Dña. María Rodríguez Díaz, 
relacionadas en el Anexo, publicadas en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 73, 
de 7 de febrero de 2020.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/001514 a PE/001516, PE/001518, PE/001521, PE/001532, PE/001534, PE/001536, 
PE/001549 a PE/001551, PE/001554, PE/001556, PE/001564 a PE/001567, PE/001587, 
PE/001601, PE/001605 a PE/001607, PE/001612, PE/001614, PE/001628, PE/001632 y 
PE/001655, publicadas en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 5 de marzo de 2020.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez

 

ANEXO

CONTESTACIÓN CONJUNTA DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN 
A LAS PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA

PE/ RELATIVA A

001514 Estado del recurso potestativo de reposición contra la Orden FYM/657/2019, de 28 de junio, 
presentada por la Red de Medios Comunitarios.

001515 Estado del recurso potestativo de reposición contra la Orden FYM/657/2019, de 28 de junio, 
presentada por la Radiodifusión Digital S. L.

Contestación a las Preguntas Escritas número 1001514 y 1001515, formuladas 
por D. Ángel Hernández Martínez y otros Procuradores pertenecientes al Grupo 
Parlamentario Socialista de las Cortes de Castilla y León, relativas a estado de los 
recursos de reposición contra la Orden FYM/657/2019, de 28 de junio.

Los recursos de reposición interpuestos por RADIODIFUSIÓN DIGITAL S.L. y 
RED DE MEDIOS COMUNITARIOS contra la Orden FYM/657/2019, de 28 de junio, 
por la que se convoca concurso público para el otorgamiento de 63 licencias de 
comunicación audiovisual, para la prestación de servicios de televisión digital local 
(TDT-local), de titularidad privada que realicen comunicaciones comerciales, en la 
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Comunidad de Castilla y León, han sido resueltos mediante sendas Órdenes de 31 de 
octubre de 2019, de la Consejería de Fomento y Medio Ambiente, cuya copia ha sido 
remitida en contestación a la Petición de Documentación número 1000268.

Valladolid, 24 de febrero de 2020.

EL CONSEJERO DE FOMENTO Y MEDIO AMBIENTE, 
Fdo.: Juan Carlos Suárez-Quiñones Fernández.



D.L.: VA.564-1984 - ISSN 1134-7864

CVE: BOCCL-10-005251

X Legislatura

Núm. 92 13 de marzo de 2020 PE/001516-02. Pág. 10379

4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/001516-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por los Procuradores D. Ángel Hernández Martínez, D. José Luis Vázquez 
Fernández, D. José Francisco Martín Martínez y Dña. María Rodríguez Díaz, relativa a 
estado del recurso contencioso administrativo interpuesto por Tecnored Digital S. L. ante 
el Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, publicada en el Boletín Oficial de estas 
Cortes, n.º 73, de 7 de febrero de 2020.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/001514 a PE/001516, PE/001518, PE/001521, PE/001532, PE/001534, PE/001536, 
PE/001549 a PE/001551, PE/001554, PE/001556, PE/001564 a PE/001567, PE/001587, 
PE/001601, PE/001605 a PE/001607, PE/001612, PE/001614, PE/001628, PE/001632 y 
PE/001655, publicadas en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 5 de marzo de 2020.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez

 

Contestación a la Pregunta Escrita número 1001516, formulada por D. Ángel Hernández 
Martínez y otros Procuradores pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista de 
las Cortes de Castilla y León, relativas a estado del procedimiento judicial derivado 
del recurso contencioso-administrativo interpuesto contra la Orden FYM/657/2019, 
de 28 de junio.

El último trámite realizado en el Procedimiento Ordinario 830/2019 tramitado ante 
la Sala de lo Contencioso Administrativo con sede en Valladolid del Tribunal Superior de 
Justicia de Castilla y León, al que ha dado lugar el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por TECNORED DIGITAL S.L. contra la Orden FYM/657/2019, de 28 de 
junio, por la que se convoca concurso público para el otorgamiento de 63 licencias 
de comunicación audiovisual, para la prestación de servicios de televisión digital local 
(TDT-local), de titularidad privada que realicen comunicaciones comerciales, en la 
Comunidad de Castilla y León, ha sido la contestación a la demanda por los Servicios 
Jurídicos de la Comunidad de Castilla y León.

Valladolid, 24 de febrero de 2020.

EL CONSEJERO DE FOMENTO Y MEDIO AMBIENTE, 
Fdo.: Juan Carlos Suárez-Quiñones Fernández.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/001518-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por los Procuradores D. Ángel Hernández Martínez, Dña. Virginia Barcones 
Sanz y Dña. Judit Villar Lacueva, relativa a indicadores de velocidad incluidos en la 
contestación a las preguntas PE/1000575 y PE/1000577, publicada en el Boletín Oficial 
de estas Cortes, n.º 73, de 7 de febrero de 2020.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/001514 a PE/001516, PE/001518, PE/001521, PE/001532, PE/001534, PE/001536, 
PE/001549 a PE/001551, PE/001554, PE/001556, PE/001564 a PE/001567, PE/001587, 
PE/001601, PE/001605 a PE/001607, PE/001612, PE/001614, PE/001628, PE/001632 y 
PE/001655, publicadas en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 5 de marzo de 2020.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez

 

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita, P.E./1001518, formulada por los 
Procuradores D. Ángel Hernández Martínez, Dña. Virginia Barcones Sanz y Dña. Judith Villar 
Lacueva, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista, relativa a los indicadores a que 
se hace referencia en la contestación a las preguntas PE/1000575 y PE/1000577.

En contestación a la pregunta con respuesta escrita señalada, se informa lo siguiente:

Las preguntas con respuesta escrita PE/100575 y PE/100577 hacían referencia a 
la información publicada en el portal de comunicación de la Junta de Castilla y León con 
motivo de la reunión del Comité de Seguimiento del Plan de Dinamización Económica 
y Demográfica de la provincia de Soria, celebrada con fecha 30 de octubre de 2019. 
Entre otras cuestiones, las citadas preguntas solicitaban una evaluación de las medidas 
financiadas y a este respecto se contestó con una valoración positiva, por considerar que 
las medidas habían contribuido a la consecución de los objetivos previstos en el Plan a 
tenor de diversos indicadores disponibles.

Estos indicadores son, por coherencia, los que se recogían en la citada 
nota informativa y que estaban disponibles en aquel momento, publicados en las 
correspondientes operaciones estadísticas económicas, laborales o demográficas:

– Si en 2016 el desempleo afectaba al 13,2 % de la población activa, 
en 2018 ese porcentaje era del 8,1 %, lo que ha implicado una rebaja 
de 5,1 puntos porcentuales. Esta tasa es 4 puntos más baja que en la 
Comunidad y 5,2 puntos inferior que la de la media nacional (15,3 %).
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� Los datos de 2019 confirman la evolución descendente de la tasa de paro, 
situándose en el 7,05 % en el tercer trimestre, lo que supone el tercer mejor 
dato de todas las provincias de España.

� Asimismo, la ocupación ha crecido un 9,8 % entre 2016 y 2018 con un 
crecimiento de casi 3.600 personas.

� En este mismo sentido, la afiliación a la Seguridad Social ha aumentado 
un 5,2 %, lo que representa una cifra de casi 2.000 afiliaciones más en dos 
años, tendencia que continúa en 2019 ya que en el mes de septiembre el 
avance interanual es del 1,07 %, hasta situarse en 40.115 afiliaciones.

– Si el 1 de enero de 2016 el descenso de las cifras oficiales del padrón era 
del 1,06 %, y en 2017 era del 1,26 %, en 2018, último ejercicio para el que hay 
datos oficiales, la reducción de la población es más moderada, del 0,34 %, si 
bien los datos provisionales de población para 1 de enero de 2019 muestran 
una caída del 0,2 %.

– En los 8 primeros meses de 2019 el número de empresas creadas en Soria 
ha crecido un 17,5 %, lo que unido al descenso del 32,1 % en el número de 
disoluciones indica un incremento del saldo neto del 57,14 % en comparación 
con los mismos meses de 2018, según la estadística de Sociedades 
Mercantiles.

– Las exportaciones de la provincia han crecido un 10,7 % entre 2016 y 2018. 
La tendencia se mantiene durante los 8 primeros meses de 2019 que 
acumulan un incremento del 2,6 %.

Según estos datos, la ejecución de las medidas previstas en el Plan de 
Dinamización Económica y Demográfica de la provincia de Soria merece una valoración 
positiva por cuanto ha contribuido a la consecución de los fines para los que dicho Plan 
fue concebido: favorecer la reactivación demográfica a través de la incentivación de la 
actividad económica y la creación de empleo, así como el establecimiento de un entorno 
atractivo que facilite el desarrollo sostenible y equilibrado del territorio, que permita, a su 
vez, la mejora de las condiciones de vida de la población.

Los indicadores señalados, así como los valores para el conjunto de la comunidad 
autónoma y para las provincias, tanto a fecha 30 de octubre de 2019 como sus 
actualizaciones posteriores, son publicados por diversas fuentes estadísticas públicas 
oficiales y pueden ser consultados en los portales correspondientes.

Valladolid, 26 de febrero de 2020.

EL CONSEJERO, 
Fdo.: Carlos Javier Fernández Carriedo.
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463. Preguntas para respuesta escrita
PE/001521-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por los Procuradores D. José Francisco Martín Martínez y D. Pedro Luis 
González Reglero, relativa a autoliquidaciones (modelo 050) recibidas en diciembre 
de 2019 relativas al hecho imponible del artículo 51.1.c) del texto refundido aprobado por 
el Decreto Legislativo 1/2013, de 12 de septiembre, publicada en el Boletín Oficial de 
estas Cortes, n.º 73, de 7 de febrero de 2020.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/001514 a PE/001516, PE/001518, PE/001521, PE/001532, PE/001534, PE/001536, 
PE/001549 a PE/001551, PE/001554, PE/001556, PE/001564 a PE/001567, PE/001587, 
PE/001601, PE/001605 a PE/001607, PE/001612, PE/001614, PE/001628, PE/001632 y 
PE/001655, publicadas en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 5 de marzo de 2020.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez

 

Contestación a la Pregunta con repuesta Escrita, P.E./1001521, formulada por los 
procuradores D. José Francisco Martín Martínez y D. Pedro González Reglero, 
pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista, relativa a las autoliquidaciones 
presentadas en el mes diciembre de 2019, por el hecho imponible recogido en el 
artículo 51.1.c) del texto refundido de las disposiciones legales de la Comunidad de 
Castilla y León en materia de tributos propios y cedidos.

En relación a la pregunta escrita indicada se informa que, conforme a las 
previsiones del artículo 56 del Texto Refundido de las disposiciones legales de la 
Comunidad de Castilla y León en materia de tributos propios y cedidos, y de la Orden 
HAC/11/2012, de 7 de marzo, por la que se aprueba el Modelo de Autoliquidación 
y las Normas de Gestión del Impuesto sobre Afección Medioambiental causada por 
Determinados Aprovechamientos de Agua Embalsada, por los Parques Eólicos y por 
las Instalaciones de Transporte de Energía Eléctrica de Alta Tensión, en 2019 se ha 
presentado una única autoliquidación por el hecho imponible señalado, por importe 
de 15.030.000 €, que ha sido fraccionada en cuatro pagos de 3.757.500 € siendo 
realizado el primero de ellos en el mismo momento de la presentación (21 de enero 
de 2019), el segundo el 17 de abril de 2019, el tercero el 19 de julio de 2019 y el cuarto y 
último el 21 de octubre de 2019.

Valladolid, 17 de febrero de 2020.
EL CONSEJERO, 
Fdo.: Carlos Javier Fernández Carriedo.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/001532-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por los Procuradores D. Jesús Guerrero Arroyo, Dña. María Consolación 
Pablos Labajo y D. Rubén Illera Redón, relativa a establecimientos con la categoría de 
albergue en Palencia, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 73, de 7 de 
febrero de 2020.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/001514 a PE/001516, PE/001518, PE/001521, PE/001532, PE/001534, PE/001536, 
PE/001549 a PE/001551, PE/001554, PE/001556, PE/001564 a PE/001567, PE/001587, 
PE/001601, PE/001605 a PE/001607, PE/001612, PE/001614, PE/001628, PE/001632 y 
PE/001655, publicadas en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 5 de marzo de 2020.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez

 

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita P.E./1001532, formulada por los 
Procuradores D. Jesús Guerrero Arroyo, Dña. María Consolación Pablos Labajo y 
D. Rubén Illera Redón, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista, relativa a 
“establecimientos con la categoría de albergue en Palencia”.

Recabada información de las Consejerías de Familia e Igualdad de Oportunidades 
y Cultura y Turismo respecto a la cuestión planteada en el asunto de referencia, tengo 
el honor de comunicar a V.E. la información aportada por dichas Consejerías en los 
ANEXOS que a continuación se relacionan:

• ANEXO I:  Consejería de la Familia e Igualdad de Oportunidades

• ANEXO II: Consejería de Cultura y Turismo

Valladolid, 26 de febrero de 2020.

EL CONSEJERO DE LA PRESIDENCIA, 
Fdo.: Ángel Ibáñez Hernando.
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ANEXO I

CONSEJERÍA DE FAMILIA E I.O.

P.E./1001532

La Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades contestó, en el ámbito de 
sus competencias, a todas las preguntas formuladas en la PE 564.

El listado de los establecimientos que tienen la categoría de albergue en la 
provincia de Palencia se incluyó en la respuesta a la PE 564, así como su titularidad y el 
año de alta en el Registro de instalaciones juveniles.

ANEXO II

CONSEJERÍA DE CULTURA Y TURISMO

P.E./1001532

En contestación a las cuestiones que se plantean en la pregunta, se informa lo 
siguiente:

• ¿Cuántos establecimientos tienen la categoría de albergue en la provincia de 
Palencia?.

Esta cuestión ya fue contestada por la Consejería de Cultura y Turismo al dar 
respuesta al antecedente parlamentario indicado en la pregunta, P.E./1000564, por lo 
que se reproduce dicha contestación:

“Así, de acuerdo con el Registro de Empresas Turísticas de la Junta de 
Castilla y León, en la provincia de Palencia a fecha de formulación de la pregunta 
se encontraban inscritos en el Registro de Turismo de Castilla y León un total 
de 33 establecimientos de alojamiento turístico en la modalidad de albergue, de los 
cuales 19 son además albergues de los Caminos a Santiago. Asimismo 8 albergues de 
los peregrinos de los Caminos a Santiago sin ánimo de lucro estaban también incluidos 
en el Censo de promoción de la actividad turística, siendo voluntaria en este caso su 
inscripción.”

• ¿Qué albergues contabiliza en la provincia de Palencia la Consejería de 
Cultura y Turismo a la hora de elaborar el Boletín de Coyuntura Turística de Castilla 
y León?. Por ejemplo, los 1.035 viajeros alojados en albergues de la provincia de 
Palencia contabilizados en el mes de noviembre de 2019.

Se tiene en cuenta el censo total de albergues, si bien la encuesta se realiza 
sobre una muestra cuyos resultados se extrapolan al conjunto de la provincia.

Concretamente para el mes referido en la pregunta, noviembre de 2019, el censo 
en Palencia contabiliza 33 albergues, que acumulan 1.329 plazas. Las plazas que tiene 
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en cuenta el estudio son las de los albergues abiertos ese mes, que fueron 17, con un 
total de 621 plazas.

La muestra que contestó al estudio fue de 8 encuestas –dieron contestación el 
Albergue Peña Redonda (Villanueva de la Peña), la Casa de Espiritualidad Nuestra 
Señora de Belén (Cerrión de los Condes), el Complejo Turístico en Valle (Saldaña), el 
Albergue de Boadilla del Camino, El Patio de Amayuelas (Amayuelas de Abajo), la Casa 
de la Gota (Barruelo de Santullán), Jacques de Molay (Lagartos) y el Albergue Hogar del 
Peregrino (Itero de la Vega)–, resultando un grado de ocupación del 5,55 %.

Extrapolando el número de pernoctaciones a dicha población, resulta un total 
de 1.035, que con una estancia de 1 día, suponen 1.035 viajeros.

• Solicitamos listado de albergues, públicos y privados, año de inicio de actividad 
y empresa o persona titular del mismo.

Se reproduce el cuadro facilitado al dar contestación a la pregunta escrita 
P.E./1000564, en el cual consta el listado de albergues de la provincia de Palencia, el 
año de inicio de la actividad y el titular del mismo, además de la localidad donde se 
encuentra el establecimiento y el número de inscripción en el Registro de Empresas 
Turísticas de la Junta de Castilla y León. Información que como ya se indicó en la 
referida pregunta, es de carácter público y se puede consultar en el Portal de Datos 
Abiertos de Castilla y León:

https://datosabiertos.jcyl.es/web/jcyl/set/es/turismo/alberques_turisticos/1284211830763
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/001534-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por los Procuradores D. Jesús Guerrero Arroyo, Dña. María Consolación 
Pablos Labajo y D. Rubén Illera Redón, relativa a Ayuntamientos de Ávila, Burgos, 
Salamanca, Segovia, Soria, Valladolid y Zamora adheridos al convenio de colaboración 
de la Consejería de Fomento y Medio Ambiente para acceder a la Administración 
electrónica, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 73, de 7 de febrero 
de 2020.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/001514 a PE/001516, PE/001518, PE/001521, PE/001532, PE/001534, PE/001536, 
PE/001549 a PE/001551, PE/001554, PE/001556, PE/001564 a PE/001567, PE/001587, 
PE/001601, PE/001605 a PE/001607, PE/001612, PE/001614, PE/001628, PE/001632 y 
PE/001655, publicadas en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 5 de marzo de 2020.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez

 

Contestación a la Pregunta Escrita número 1001534 formulada por D. Jesús Guerrero 
Arroyo, D.ª Consolación Pablos Labajo y D. Rubén Illera Redón, Procuradores 
pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista de las Cortes de Castilla y León, 
relativa a Ayuntamientos adheridos al Convenio de colaboración para el acceso a 
soluciones básicas de la administración electrónica.

Han suscrito Convenio de colaboración con la Consejería de Fomento y Medio 
Ambiente para el acceso a soluciones básicas de la administración electrónica, 
los 119 Ayuntamientos que se relacionan a continuación respecto de cada una de las 
provincias de la Comunidad, salvo Palencia:

– Ávila: Arenas De San Pedro, Arévalo, Ávila, Candeleda, Cebreros, El Barco de 
Ávila, El Tiemblo, Lanzahita, Las Navas del Marqués y Sotillo De La Adrada.

– Burgos: Aranda de Duero, Arcos de la Llana, Briviesca, Burgos, Lerma, Medina 
de Pomar, Miranda de Ebro y Villagonzalo Pedernales.

– León: Astorga, Bembibre, Boca de Huergano, Boñar, Cabreros del Río, 
Cabrillanes, Cacabelos, Campo de Villavidel, Cármenes, Carracedelo, 
Castilfale, Castrocalbón, Cimanes de la Vega, Cistierna, Corullón, Cubillas 
de los Oteros, La Ercina, Escobar de Campos, Fuentes de Carbajal, Garrafe 
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de Torío, Gusendos de los Oteros, Hospital de Órbigo, La Bañeza, La Robla, 
León, Llamas de la Ribera, Magaz de Cepeda, Mansilla de las Mulas, Mansilla 
Mayor, Matadeón de los Oteros, Ponferrada, Prioro, Quintana del Castillo, 
Riego de la Vega, Rioseco de Tapia, S. Cristóbal de la Polantera, Sabero, 
San Andres del Rabanedo, San Emiliano, San Millán de los Caballeros, Santa 
Elena de Jamuz, Santa Maria del Páramo, Santa Marina del Rey, Santas 
Martas, Santiago Millas, Sena de Luna, Soto y Amío, Toral de los Vados, 
Turcia, Valdefuentes del Páramo, Valdepolo, Valdesamario, Valdevimbre, 
Valverde de La Virgen, Valverde-Enrique, Vecilla de Curueño, Vegas del 
Condado, Villablino, Villamanin, Villamañan, Villamartin de don Sancho, 
Villamejil, Villaobispo de Otero, Villaquilambre, Villarejo de Orbigo, Villares de 
Órbigo, Villasabariego, Villaturiel y Villazanzo de Valderaduey.

– Salamanca: Alba de Tormes, Peñaranda de Bracamonte, Béjar, Salamanca, 
Cabrerizos, Carbajosa de la Sagrada, Ciudad Rodrigo, Terradillos, Guijuelo, 
San Cristobal de la Cuesta y Santa Marta de Tormes.

– Segovia: Segovia.

– Soria: Almazán y Soria.

– Valladolid: Alaejos, Arroyo de la Encomienda, Boecillo, Cigales, Iscar, Laguna 
de Duero, Medina de Rioseco, Medina del Campo, Peñafiel, Simancas, 
Tordesillas, Tudela de Duero y Valladolid.

– Zamora: Benavente, Puebla de Sanabria, Toro, Villalpando y Zamora.

Valladolid, 24 de febrero de 2020.

EL CONSEJERO DE FOMENTO Y MEDIO AMBIENTE, 
Fdo.: Juan Carlos Suárez-Quiñones Fernández.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/001536-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por los Procuradores D. Jesús Guerrero Arroyo, Dña. María Consolación 
Pablos Labajo y D. Rubén Illera Redón, relativa a frecuencia de consultas en la zona 
básica de salud de Carrión de los Condes, publicada en el Boletín Oficial de estas 
Cortes, n.º 73, de 7 de febrero de 2020.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/001514 a PE/001516, PE/001518, PE/001521, PE/001532, PE/001534, PE/001536, 
PE/001549 a PE/001551, PE/001554, PE/001556, PE/001564 a PE/001567, PE/001587, 
PE/001601, PE/001605 a PE/001607, PE/001612, PE/001614, PE/001628, PE/001632 y 
PE/001655, publicadas en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 5 de marzo de 2020.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez

 

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./1001536, formulada por D. Jesús Guerrero 
Arroyo, D.ª Consolación Pablos Labajo y D. Rubén Illera Redón, Procuradores 
pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista de las Cortes de Castilla y León, 
relativa a consultas en Zonas Básicas de Salud de Palencia.

La situación a la que alude la pregunta relativa a la modificación de la frecuencia 
de las consultas de médico de familia y enfermería en la Zona Básica de Salud de 
Palencia respecto de lo indicado en la respuesta a las P.E./10000397 a P.E./10000412, 
se ha debido a modificaciones temporales que se implantaron el día 4 de diciembre 
de 2019, de tal forma que, a partir del próximo mes de marzo, se volverá a los horarios 
establecidos habitualmente facilitados como anexo a la contestación a las mencionadas 
preguntas.

Esta modificación en la frecuencia se ha debido a circunstancias organizativas, 
teniendo en cuenta los efectivos reales de personal de los que estaba previsto disponer 
para en este periodo debido a las ausencias por vacaciones, ocasionadas porque la 
posibilidad de disfrutar de las vacaciones para los profesionales durante los meses de 
verano ha sido escasa dado que es la época del año en que la población en los pueblos 
aumenta considerablemente, así como las libranzas posteriores a las guardias u otros 
motivos, por lo que hubo que proceder a modificar de modo temporal los días y los 
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horarios de consulta médica para poder garantizar la asistencia sanitaria en toda la Zona 
Básica, siempre intentando ajustarse a la frecuentación establecida en la Orden de 15 de 
abril de 1991 y priorizando los consultorios con mayor número de TSI.

Valladolid, 24 de febrero de 2019.

LA CONSEJERA, 
Fdo.: Verónica Casado Vicente.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/001549-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por los Procuradores Dña. Laura Pelegrina Cortijo, Dña. Rosa María Rubio 
Martín y D. José Francisco Martín Martínez, relativa a producción de energía eólica, 
fotovoltaica y con biomasa en Castilla y León en 2018/2019, publicada en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 73, de 7 de febrero de 2020.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/001514 a PE/001516, PE/001518, PE/001521, PE/001532, PE/001534, PE/001536, 
PE/001549 a PE/001551, PE/001554, PE/001556, PE/001564 a PE/001567, PE/001587, 
PE/001601, PE/001605 a PE/001607, PE/001612, PE/001614, PE/001628, PE/001632 y 
PE/001655, publicadas en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 5 de marzo de 2020.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez

 

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita, P.E./1001549, formulada por los 
Procuradores Dña. Laura Pelegrina Cortijo, Dña. Rosa Rubio Martín y D. José Francisco 
Martín Martínez, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista, relativa a la potencia 
de producción de Castilla y León de energía eólica, fotovoltaica y con biomasa de los 
años 2018 y 2019.

En contestación a la pregunta con respuesta escrita señalada, a la vista de 
la información facilitada por la Dirección General de Energía y Minas, se comunica lo 
siguiente:

1.– La potencia de instalaciones de producción de tecnología eólica en Castilla 
y León sería la siguiente:

Potencia instalada en 2018: 0 megavatios (MW)

Potencia instalada en 2019: 461 MW

Potencia instalada a 31/12/2019: 6.052 MW

2.– La potencia de instalaciones de producción de tecnología fotovoltaica en 
Castilla y León sería la siguiente:

Potencia instalada en 2018: 0,546 MW

Potencia instalada en 2019: 300 MW

Potencia instalada a 31/12/2019: 792 MW
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3.– La potencia de instalaciones de producción de tecnología con biomasa en 
Castilla y León sería la siguiente:

Potencia instalada en 2018: 0 MW

Potencia instalada en 2019: 0 MW

Potencia instalada a 31/12/2019: 38,5 MW

Valladolid, 17 de febrero de 2020.

EL CONSEJERO, 
Fdo.: Carlos Javier Fernández Carriedo.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/001550-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por los Procuradores Dña. Laura Pelegrina Cortijo, Dña. Rosa María Rubio 
Martín y D. José Francisco Martín Martínez, relativa a cuota de producción de energías 
renovables en Castilla y León, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 73, 
de 7 de febrero de 2020.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/001514 a PE/001516, PE/001518, PE/001521, PE/001532, PE/001534, PE/001536, 
PE/001549 a PE/001551, PE/001554, PE/001556, PE/001564 a PE/001567, PE/001587, 
PE/001601, PE/001605 a PE/001607, PE/001612, PE/001614, PE/001628, PE/001632 y 
PE/001655, publicadas en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 5 de marzo de 2020.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez

 

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita, P.E./1001550, formulada por los 
Procuradores Dña. Laura Pelegrina Cortijo, Dña. Rosa Rubio Martín y D. José Francisco 
Martín Martínez, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista, relativa a la cuota de 
producción actual de energías renovables de Castilla y León.

En contestación a la pregunta con respuesta escrita señalada, a la vista de la 
información facilitada por el Ente Regional de la Energía de Castilla y León (EREN), se 
informa lo siguiente:

Castilla y León es una Comunidad netamente exportadora de electricidad, 
ocupando una posición de liderazgo en la generación de electricidad con fuentes 
renovables, además de ser un referente en el desarrollo de las energías renovables 
en España.

Según los datos del último ejercicio cerrado en la estadística oficial de 
producciones correspondientes a 2018, publicados por Red Eléctrica de España, este 
liderazgo queda plasmado en una generación eléctrica renovable de 1,44 veces la 
demanda interna de electricidad medida en barras de central. El valor medio de este 
valor en los últimos 8 años, ha sido de casi 1,5 veces la demanda de electricidad en la 
Comunidad Autónoma.
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En términos de potencia, esto se traduce en que de los 13.584 MW en servicio 
en Castilla y León, en el año 2018, el 77,6 % es renovable y supone casi el 22 % de la 
potencia renovable instalada en toda España.

De todas las tecnologías renovables, hay que destacar el gran desarrollo de 
la eólica en Castilla y León, con 5.591 MW en funcionamiento y una cobertura de la 
demanda interna de energía eléctrica superior al 80 % en el año 2018.

Poniendo en contexto estas cifras, hay que resaltar que la contribución de 
las renovables eléctricas en España, se situó en ese mismo año en el 37,4 % de la 
demanda, mientras que la eólica alcanzó el 18,4 % de dicha demanda.

Finalmente, esta importante contribución de las renovables eléctricas permite 
tener una cobertura superior al 30 % del consumo de energía final de Castilla y León, 
superando ampliamente el objetivo establecido en el Plan Nacional de Energías 
Renovables 2011-2020.

Valladolid, 17 de febrero de 2020.

EL CONSEJERO, 
Fdo.: Carlos Javier Fernández Carriedo.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO
463. Preguntas para respuesta escrita
PE/001551-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por los Procuradores Dña. Laura Pelegrina Cortijo, Dña. Rosa María Rubio 
Martín y D. José Francisco Martín Martínez, relativa a número de posiciones en las 
subestaciones de la red eléctrica de transportes y de gas en 2018 y 2019, publicada en 
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 73, de 7 de febrero de 2020.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/001514 a PE/001516, PE/001518, PE/001521, PE/001532, PE/001534, PE/001536, 
PE/001549 a PE/001551, PE/001554, PE/001556, PE/001564 a PE/001567, PE/001587, 
PE/001601, PE/001605 a PE/001607, PE/001612, PE/001614, PE/001628, PE/001632 y 
PE/001655, publicadas en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 5 de marzo de 2020.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez

 

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita, P.E./1001551, formulada por los 
Procuradores Dña. Laura Pelegrina Cortijo, Dña. Rosa Rubio Martín y D. José Francisco 
Martín Martínez, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista, relativa al número 
total de posiciones en las subestaciones de la red eléctrica de transporte y de gas de 
Castilla y León en los años 2018 y 2019.

En contestación a la pregunta con respuesta escrita señalada, a la vista de 
la información facilitada por la Dirección General de Energía y Minas, se comunica lo 
siguiente:

1.– En relación con las posiciones en las subestaciones de transporte de 
Red Eléctrica de España (REE) en Castilla y León, en 2018 no se puso en servicio 
ninguna nueva; y en 2019 se incorporaron 2 nuevas posiciones: Tordesillas 220 kV y 
Mudarra 400 kV, para un total de 25 posiciones.

2.– El equivalente para el sistema gasista de las subestaciones de transporte 
de REE en el sistema eléctrico serían las Estaciones de Regulación y Medida (ERM), 
titularidad del gestor técnico del sistema, ENAGAS.

En este sentido, ENAGAS no puso en marcha ninguna nueva ERM en Castilla 
y León, en los años 2018 y 2019, siendo su número total acumulado de 42 estaciones.

Valladolid, 17 de febrero de 2020.
EL CONSEJERO, 
Fdo.: Carlos Javier Fernández Carriedo.
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463. Preguntas para respuesta escrita
PE/001554-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por los Procuradores Dña. María Consolación Pablos Labajo, D. Jesús 
Guerrero Arroyo y D. Rubén Illera Redón, relativa a obras del bloque técnico del Hospital 
Río Carrión de Palencia, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 73, de 7 de 
febrero de 2020.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/001514 a PE/001516, PE/001518, PE/001521, PE/001532, PE/001534, PE/001536, 
PE/001549 a PE/001551, PE/001554, PE/001556, PE/001564 a PE/001567, PE/001587, 
PE/001601, PE/001605 a PE/001607, PE/001612, PE/001614, PE/001628, PE/001632 y 
PE/001655, publicadas en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 5 de marzo de 2020.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez

 

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./1001554, formulada por D.ª Consolación Pablos 
Labajo, D. Jesús Guerrero Arroyo y D. Rubén Illera Redón, Procuradores pertenecientes 
al Grupo Parlamentario Socialista de las Cortes de Castilla y León, relativa al Bloque 
Técnico del Hospital Río Carrión de Palencia.

Las obras del Bloque Técnico del Hospital Rio Carrión de Palencia se están 
ejecutando de acuerdo con lo establecido en el contrato suscrito el 5 de noviembre 
de 2017 entre la UTE adjudicataria y el Director Económico, Presupuestario y Financiero 
de la Gerencia Regional de Salud, con el plazo contemplado en el mismo. La fecha 
de finalización de las obras es diciembre de 2021, de acuerdo al último programa de 
trabajo aprobado en noviembre de 2019. No se ha aprobado ninguna modificación del 
mencionado contrato.

Valladolid, 24 de febrero de 2019.

LA CONSEJERA, 
Fdo.: Verónica Casado Vicente.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/001556-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por la Procuradora Dña. Laura Domínguez Arroyo, relativa a crédito concedido 
a la Sociedad Nuevo Hospital de Burgos, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, 
n.º 73, de 7 de febrero de 2020.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/001514 a PE/001516, PE/001518, PE/001521, PE/001532, PE/001534, PE/001536, 
PE/001549 a PE/001551, PE/001554, PE/001556, PE/001564 a PE/001567, PE/001587, 
PE/001601, PE/001605 a PE/001607, PE/001612, PE/001614, PE/001628, PE/001632 y 
PE/001655, publicadas en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 5 de marzo de 2020.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez

 

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita, P.E./1001556, formulada por la 
Procuradora Dña. Laura Domínguez Arroyo, perteneciente al Grupo Parlamentario Mixto, 
relativa a la devolución del préstamo concedido a la Sociedad Nuevo Hospital de Burgos, 
gestionado por el ICE.

En contestación a la pregunta con respuesta escrita señalada, a la vista de la 
información facilitada por el Instituto para la Competitividad Empresarial (ICE), se adjunta 
cuadro de amortización del importe del préstamo indicado en los dos tramos en los que 
está estructurado, desde su concesión hasta su vencimiento final.

Valladolid, 25 de febrero de 2020.

EL CONSEJERO, 
Fdo.: Carlos Javier Fernández Carriedo.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/001564-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por el Procurador D. Luis Mariano Santos Reyero, relativa a retablo de la 
iglesia de El Salvador de Guadramiro (Salamanca) y su restauración, publicada en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 73, de 7 de febrero de 2020.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/001514 a PE/001516, PE/001518, PE/001521, PE/001532, PE/001534, PE/001536, 
PE/001549 a PE/001551, PE/001554, PE/001556, PE/001564 a PE/001567, PE/001587, 
PE/001601, PE/001605 a PE/001607, PE/001612, PE/001614, PE/001628, PE/001632 y 
PE/001655, publicadas en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 5 de marzo de 2020.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez

 

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita P.E./1001564, formulada a la 
Junta de Castilla y León por el Procurador D. Luis Mariano Santos Reyero, del Grupo 
Parlamentario Mixto, relativa al retablo de la iglesia de El Salvador de Guadramiro 
(Salamanca) y su restauración.

1.– ¿A qué actuaciones tiene previstas la Junta destinar los casi 40.000 euros 
presupuestados no ejecutados que están destinados para la restauración del retablo de 
la iglesia de El Salvador de Guadramiro?.

2.– ¿Qué plazos tiene previstos la Junta para acometer la ejecución de los 
casi 40.000 euros presupuestados no ejecutados que están destinados para la 
restauración del retablo de la iglesia de El Salvador de Guadramiro?.

Como resultado de la aprobación de las enmiendas que UPL presentó al Proyecto 
de Ley de Presupuestos Generales para la Comunidad para 2018, destinadas a la 
restauración del retablo mayor de la iglesia de El Salvador de Guadramiro, se acordó la 
partida correspondiente, tras lo cual, no habiendo ninguna solicitud de restauración por 
parte de los titulares del bien, se realizaron los oportunos estudios técnicos. En base a 
las conclusiones de los mismos y a la valoración de las características patrimoniales del 
retablo y sus necesidades, se decidió acometer una actuación de conservación, dándole 
prioridad a la desinsectación para garantizar la estabilidad de la estructura del retablo.
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Esta actuación se realizó por una empresa especializada en tratamiento de 
xilófagos con experiencia acreditada en bienes culturales. Finalizado dicho tratamiento, 
el retablo se encuentra estabilizado, no considerándose urgente llevar a cabo 
otra actuación.

Valladolid, 24 de febrero de 2020.

Fdo.: Javier Ortega Álvarez. 
Consejero.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/001565-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por el Procurador D. Juan Luis Cepa Álvarez, relativa a subvenciones directas 
para la transformación y comercialización de productos agrarios, silvícolas y de la 
alimentación cofinanciados por el FEADER y empresas beneficiarias, publicada en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 73, de 7 de febrero de 2020.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/001514 a PE/001516, PE/001518, PE/001521, PE/001532, PE/001534, PE/001536, 
PE/001549 a PE/001551, PE/001554, PE/001556, PE/001564 a PE/001567, PE/001587, 
PE/001601, PE/001605 a PE/001607, PE/001612, PE/001614, PE/001628, PE/001632 y 
PE/001655, publicadas en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 5 de marzo de 2020.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez

 

Pregunta Escrita PE/1001565 formulada por el Procurador D. Juan Luis Cepa Álvarez del 
Grupo Parlamentario Socialista relativa a las ayudas directas a través de subvenciones 
a la transformación y/o comercialización de los productos agrarios, silvícolas y de la 
alimentación de Castilla y León confinanciadas con FEADER.

En respuesta a las cuestiones planteadas en la pregunta escrita arriba 
referenciada, le informo lo siguiente:

En el ANEXO que se acompaña, figuran por provincias, todas las ayudas directas 
concedidas a la transformación y/o comercialización de los productos agrarios, silvícolas y 
de la alimentación de Castilla y León, cofinanciadas por el FEADER. Asimismo se incluye 
la relación de empresas beneficiarias, la localidad de la inversión, la subvención concedida 
y el compromiso de creación de empleo nuevo en el marco del PDR 2014-2020.

Valladolid, 11 de febrero de 2020.

EL CONSEJERO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y DESARROLLO RURAL, 
Fdo.: Jesús Julio Carnero García.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/001566-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por el Procurador D. Juan Luis Cepa Álvarez, relativa a préstamos 
garantizados con fondos públicos y medidas adoptadas para financiación de proyectos 
y financiación de circulante y empresas beneficiarias, publicada en el Boletín Oficial de 
estas Cortes, n.º 73, de 7 de febrero de 2020.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/001514 a PE/001516, PE/001518, PE/001521, PE/001532, PE/001534, PE/001536, 
PE/001549 a PE/001551, PE/001554, PE/001556, PE/001564 a PE/001567, PE/001587, 
PE/001601, PE/001605 a PE/001607, PE/001612, PE/001614, PE/001628, PE/001632 y 
PE/001655, publicadas en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 5 de marzo de 2020.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez

 

Pregunta Escrita PE/1001566 formulada por el Procurador D. Juan Luis Cepa Álvarez 
del Grupo Parlamentario Socialista relativa a los préstamos garantizados con fondos 
públicos y medidas adoptadas para financiación de proyectos y financiación de circulante 
y empresas beneficiaria.

En respuesta a las cuestiones planteadas en la pregunta escrita arriba 
referenciada, le informo lo siguiente:

La relación de empresas beneficiarias y los importes de los préstamos 
concedidos tanto para inversión, como para circulante en el marco del PDR de 
Castilla y León 2014-2020, desde el año 2015, por provincias, figura en el ANEXO que 
se acompaña.

Finalmente pongo en su conocimiento que los préstamos de referencia, no van 
condicionados a la creación y/o mantenimiento del empleo, por lo que no se puede 
proporcionar esta información.

Valladolid, 11 de febrero de 2020.

EL CONSEJERO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y DESARROLLO RURAL, 
Fdo.: Jesús Julio Carnero García.



C
VE

: B
O

C
C

L-
10

-0
05

26
4

Núm. 92 13 de marzo de 2020

X Legislatura

PE/001566-02. Pág. 10404



C
VE

: B
O

C
C

L-
10

-0
05

26
4

Núm. 92 13 de marzo de 2020

X Legislatura

PE/001566-02. Pág. 10405



C
VE

: B
O

C
C

L-
10

-0
05

26
4

Núm. 92 13 de marzo de 2020

X Legislatura

PE/001566-02. Pág. 10406



C
VE

: B
O

C
C

L-
10

-0
05

26
4

Núm. 92 13 de marzo de 2020

X Legislatura

PE/001566-02. Pág. 10407



CVE: BOCCL-10-005264
D.L.: VA.564-1984 - ISSN 1134-7864

PE/001566-02. Pág. 10408Núm. 92 13 de marzo de 2020

X Legislatura



X Legislatura

PE/001567-02. Pág. 10409Núm. 92 13 de marzo de 2020

C
VE

: B
O

C
C

L-
10

-0
05

26
5

4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/001567-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por el Procurador D. Juan Luis Cepa Álvarez, relativa a financiación de 
inversiones a través de ADE Rural y empresas beneficiarias, publicada en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 73, de 7 de febrero de 2020.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/001514 a PE/001516, PE/001518, PE/001521, PE/001532, PE/001534, PE/001536, 
PE/001549 a PE/001551, PE/001554, PE/001556, PE/001564 a PE/001567, PE/001587, 
PE/001601, PE/001605 a PE/001607, PE/001612, PE/001614, PE/001628, PE/001632 y 
PE/001655, publicadas en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 5 de marzo de 2020.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez

 

Pregunta Escrita PE/1001567 formulada por el Procurador D. Juan Luis Cepa Álvarez del 
Grupo Parlamentario Socialista relativa a la financiación de inversiones a través del ADE 
Rural. Relación de empresas beneficiarias e importes concedidos por provincias y años. 
Relación de puestos creados y/o mantenidos por estos apoyos.

En respuesta a las cuestiones planteadas en la pregunta escrita arriba referenciada:

El 29 de abril de 2015 se firmó un Convenio de Colaboración entre la Consejería 
de Agricultura y Ganadería de la Junta de Castilla y León e IBERAVAL S.G.R., por el 
que se establecen las condiciones y compromisos derivados de la aportación dineraria 
concedida a lberaval S.G.R por Orden de 28 de abril de 2015 de la Consejería de 
Agricultura y Ganadería, para facilitar el acceso de emprendedores y empresas del 
medio rural a la financiación de sus proyectos y de sus necesidades de circulante.

Las empresas o personas físicas beneficiarias por provincias y años, así como los 
importes concedidos desde la firma de este Convenio, figuran en el ANEXO que se acompaña.

En cuanto a la relación de los puestos de trabajo creados y/o mantenidos por 
estos apoyos, pongo en su conocimiento que dentro de los requisitos para la concesión 
de los préstamos mencionados anteriormente, no se exige a los beneficiarios que 
aportaran los puestos de trabajo mantenidos o creados por la empresa, por lo que es un 
dato del que no disponemos.

Valladolid, 11 de febrero de 2020.
EL CONSEJERO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y DESARROLLO RURAL, 
Fdo.: Jesús Julio Carnero García.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/001587-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por los Procuradores D. José Ignacio Martín Benito, Dña. Ana Sánchez 
Hernández y Dña. María Inmaculada García Rioja, relativa a concentración parcelaria de 
Fermoselle (Zamora), publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 73, de 7 de 
febrero de 2020.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/001514 a PE/001516, PE/001518, PE/001521, PE/001532, PE/001534, PE/001536, 
PE/001549 a PE/001551, PE/001554, PE/001556, PE/001564 a PE/001567, PE/001587, 
PE/001601, PE/001605 a PE/001607, PE/001612, PE/001614, PE/001628, PE/001632 y 
PE/001655, publicadas en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 5 de marzo de 2020.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez

 

Pregunta Escrita PE/1001587 formulada por los Procuradores D. José Ignacio Martín 
Benito, D.ª Ana Sánchez Hernández, D.ª Inmaculada García Rioja del Grupo Parlamentario 
Socialista relativa a la concentración parcelaria de Fermoselle (Zamora). En qué fase se 
encuentra y cuándo tiene previsto la Junta de Castilla y León su finalización.

En respuesta a las cuestión planteada en la pregunta escrita arriba referenciada, 
el informo lo siguiente.

El Estudio Técnico Previo de la zona de concentración parcelaria de Fermoselle 
(Zamora) fue aprobado el de 31 de julio de 2018. En la actualidad se está elaborando el 
preceptivo Estudio de Impacto Ambiental a efectos de continuar la tramitación ambiental 
iniciada el 12 de marzo de 2019.

Respecto a la previsión de finalización de los trabajos, no es posible anticipar una 
fecha concreta debido a la complejidad de los mismos y al carácter preliminar de la fase 
en la que la concentración de referencia se encuentra en la actualidad.

Valladolid, 11 de febrero de 2020.

EL CONSEJERO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y DESARROLLO RURAL, 
Fdo.: Jesús Julio Carnero García.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/001601-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por los Procuradores D. Rubén Illera Redón, D. Jesús Guerrero Arroyo y 
Dña. María Consolación Pablos Labajo, relativa a instalación deportiva “El Campo de la 
Juventud” en Palencia, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 73, de 7 de 
febrero de 2020.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/001514 a PE/001516, PE/001518, PE/001521, PE/001532, PE/001534, PE/001536, 
PE/001549 a PE/001551, PE/001554, PE/001556, PE/001564 a PE/001567, PE/001587, 
PE/001601, PE/001605 a PE/001607, PE/001612, PE/001614, PE/001628, PE/001632 y 
PE/001655, publicadas en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 5 de marzo de 2020.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez

 

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita P.E./1001601, formulada a la Junta de 
Castilla y León por los Procuradores D. Rubén Illera Redón, D. Jesús Guerrero Arroyo 
y Dña. Consolación Pablos Labajo, del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a la 
instalación deportiva “El Campo de la Juventud” en Palencia.

En contestación a las cuestiones que se plantean en la pregunta, se informa lo 
siguiente:

• En Palencia se encuentra la instalación deportiva “El Campo de la Juventud”. 
¿Cuáles son los ingresos que ha obtenido la Junta de Castilla y León por esta instalación 
en cada uno de los últimos 15 años?. Segregar la respuesta por tipología de ingresos.

En el período de tiempo al que hace referencia la pregunta, el Centro de 
perfeccionamiento técnico deportivo Campo de la Juventud ha generado los ingresos 
detallados a continuación, en concepto de precio por la prestación de servicios en las 
instalaciones deportivas gestionadas por la Dirección General de Deportes:
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• ¿Existe en la provincia de Palencia alguna otra instalación deportiva que 
genere ingresos por la práctica del deporte?.

La Consejería de Cultura y Turismo no gestiona ninguna otra instalación deportiva 
en la provincia de Palencia que genere ingresos.

• ¿Qué instalaciones deportivas generan ingresos en la Comunidad de Castilla 
y León y cuál ha sido su montante en cada uno de los últimos 5 años?.

Los ingresos generados en los últimos 5 años por las instalaciones deportivas 
cuya gestión corresponde a la Consejería de Cultura y Turismo, son los siguientes:

Valladolid, 24 de febrero de 2020.

Fdo.: Javier Ortega Álvarez. 
Consejero.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/001605-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por la Procuradora Dña. Laura Domínguez Arroyo, relativa a Convenio de 
colaboración con la SAREB, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 73, 
de 7 de febrero de 2020.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/001514 a PE/001516, PE/001518, PE/001521, PE/001532, PE/001534, PE/001536, 
PE/001549 a PE/001551, PE/001554, PE/001556, PE/001564 a PE/001567, PE/001587, 
PE/001601, PE/001605 a PE/001607, PE/001612, PE/001614, PE/001628, PE/001632 y 
PE/001655, publicadas en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 5 de marzo de 2020.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez

 

Contestación a la Pregunta Escrita número 1001605 formulada por D.ª Laura Domínguez 
Arroyo, Procuradora perteneciente al Grupo Parlamentario Mixto de las Cortes de 
Castilla y León, relativa a diversas cuestiones del convenio de colaboración entre la 
Consejería de Fomento y Medio Ambiente y la SAREB.

El Convenio de colaboración entre la Consejería de Fomento y Medio Ambiente 
de la Junta de Castilla y León y la Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de 
la Reestructuración Bancaria, S.A. para la cesión de vivienda destinada al alquiler 
asequible, suscrito con fecha 26 de octubre de 2015, ha sido prorrogado hasta el 26 de 
octubre de 2020 mediante la suscripción de una adenda de 11 de octubre de 2019, que 
no introdujo cambios o actualizaciones, estando previsto mantener la vigencia del mismo 
en la presente legislatura dado que se mantienen las razones sociales que impulsaron su 
suscripción.

De las 100 viviendas que fruto del citado Convenio fueron cedidas, 61 están 
alquiladas, 1 disponible para su alquiler, 1 ocupada pendiente de regularización 
y 37 pendientes de obras de adecuación o actuaciones administrativas, manteniendo 
todas ellas el régimen de cesión en usufructo previsto en la cláusula primera del 
Convenio.

Valladolid, 24 de febrero de 2020.

EL CONSEJERO DE FOMENTO Y MEDIO AMBIENTE, 
Fdo.: Juan Carlos Suárez-Quiñones Fernández.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/001606-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por la Procuradora Dña. Laura Domínguez Arroyo, relativa a coste en los 
años 2014 a 2019 destinado a residencias públicas de tercera edad en Castilla y León, 
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 73, de 7 de febrero de 2020.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/001514 a PE/001516, PE/001518, PE/001521, PE/001532, PE/001534, PE/001536, 
PE/001549 a PE/001551, PE/001554, PE/001556, PE/001564 a PE/001567, PE/001587, 
PE/001601, PE/001605 a PE/001607, PE/001612, PE/001614, PE/001628, PE/001632 y 
PE/001655, publicadas en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 5 de marzo de 2020.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez

 

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 1606, formulada por D.ª Laura Domínguez 
Arroyo, Procuradora perteneciente al Grupo Parlamentario Mixto de las Cortes de 
Castilla y León sobre el coste de las residencias públicas para la tercera edad.

Los costes de los centros residenciales para personas mayores dependientes de 
la Gerencia de Servicios Sociales, son los asumidos conforme a los créditos previstos 
en las correspondientes leyes de presupuestos generales de la Comunidad de Castilla 
y León, que son objeto de aprobación por las Cortes de Castilla y León y de publicación 
en el Boletín Oficial de la Comunidad, así como en la web de la Junta de Castilla y León, 
en el siguiente enlace

https://hacienda.jcyl.es/web/jcyl/Hacienda/es/Plantilla100/1246993413454/_/_/_

Valladolid, 18 de febrero de 2020.

LA CONSEJERA, 
Fdo.: María Isabel Blanco Llamas.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/001607-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por la Procuradora Dña. Laura Domínguez Arroyo, relativa a obras y reformas 
realizadas en las residencias públicas de Castilla y León, publicada en el Boletín Oficial 
de estas Cortes, n.º 73, de 7 de febrero de 2020.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/001514 a PE/001516, PE/001518, PE/001521, PE/001532, PE/001534, PE/001536, 
PE/001549 a PE/001551, PE/001554, PE/001556, PE/001564 a PE/001567, PE/001587, 
PE/001601, PE/001605 a PE/001607, PE/001612, PE/001614, PE/001628, PE/001632 y 
PE/001655, publicadas en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 5 de marzo de 2020.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez

 

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 1607, formulada por D.ª Laura Domínguez 
Arroyo, Procuradora perteneciente al Grupo Parlamentario Mixto de las Cortes de 
Castilla y León sobre reformas de las residencias públicas para la tercera edad.

Las obras y reformas, así como los costes de los centros residenciales 
dependientes de la Gerencia de Servicios Sociales, son los asumidos conforme a los 
créditos previstos en las correspondientes leyes de presupuestos generales de la 
Comunidad de Castilla y León, que son objeto de aprobación por las Cortes de Castilla 
y León y de publicación en el Boletín Oficial de la Comunidad.

La información correspondiente a las actuaciones en los centros residenciales 
y costes anuales está a disposición de cualquier interesado en los proyectos de 
presupuestos de la Comunidad de Castilla y león, que se elaboran cada año y se 
encuentran publicados en la web de la Junta de Castilla y León.

https://hacienda.jcyl.es/web/jcyl/Hacienda/es/Plantilla100/1246993413454/_/_/_

Respecto de la previsión de obras y reformas para el año 2020, son las previstas 
en los últimos presupuestos generales de la Comunidad de Castilla y León (de 2018), 
que se encuentran prorrogados al no disponer todavía de Presupuestos Generales del 
Estado para el presente ejercicio.

Valladolid, 18 de febrero de 2020.

LA CONSEJERA, 
Fdo.: María Isabel Blanco Llamas.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/001612-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por la Procuradora Dña. Laura Domínguez Arroyo, relativa a procesos 
judiciales abiertos entre la Junta de Castilla y León y la concesionaria del HUBU, 
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 73, de 7 de febrero de 2020.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/001514 a PE/001516, PE/001518, PE/001521, PE/001532, PE/001534, PE/001536, 
PE/001549 a PE/001551, PE/001554, PE/001556, PE/001564 a PE/001567, PE/001587, 
PE/001601, PE/001605 a PE/001607, PE/001612, PE/001614, PE/001628, PE/001632 y 
PE/001655, publicadas en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 5 de marzo de 2020.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez

 

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./1001612, formulada por D.ª Laura Domínguez 
Arroyo, Procuradora del Grupo Parlamentario Podemos de las Cortes de Castilla y León, 
rerente a procesos judiciales relativos a la empresa concesionaria del HUBU.

En contestación a las preguntas formuladas se indican en anexos adjuntos los 
procesos judiciales abiertos a 22 de enero de 2020 entre la Junta de Castilla y León y la 
concesionaria del HUBU (anexo I) y los procesos judiciales resueltos en la misma fecha 
(anexo II), especificando la posición de la Administración, el motivo de impugnación 
por parte de la concesionaria y el sentido del fallo de la sentencia en cada una de las 
instancias, en el caso de los procesos finalizados.

Por otra parte no hay constancia en esta Consejería de la existencia de procesos 
judiciales abiertos entre la concesionaria del HUBU y el Ayuntamiento.

Valladolid, 24 de febrero de 2020.

LA CONSEJERA, 
Fdo.: Verónica Casado Vicente.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/001614-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por los Procuradores D. Fernando Pablos Romo, Dña. Rosa María Rubio 
Martín, D. Juan Luis Cepa Álvarez y Dña. María del Carmen García Romero, relativa 
a especialista en pediatría en los municipios de Villamayor y Cabrerizos (Salamanca), 
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 73, de 7 de febrero de 2020.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/001514 a PE/001516, PE/001518, PE/001521, PE/001532, PE/001534, PE/001536, 
PE/001549 a PE/001551, PE/001554, PE/001556, PE/001564 a PE/001567, PE/001587, 
PE/001601, PE/001605 a PE/001607, PE/001612, PE/001614, PE/001628, PE/001632 y 
PE/001655, publicadas en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 5 de marzo de 2020.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez

 

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./1001614, formulada por D. Fernando Pablos 
Romo, D.ª Rosa Rubio Martín, D. Juan Luis Cepa Álvarez, D.ª M.ª del Carmen García 
Romero, Procuradores pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista de las Cortes 
de Castilla y León, relativa a prestación pediátrica en determinados municipios de 
Salamanca.

La atención pediátrica en los municipios de Villamayor, Los Villares y Cabrerizos 
se ajusta al siguiente procedimiento para la cobertura de ausencias:

– En primer lugar, mediante la contratación de un especialista en Pediatría.

– Si no fuera posible, un Médico Especialista en Medicina Familiar y Comunitaria 
con conocimiento y experiencia en Pediatría.

– En caso de que tampoco fuera posible, se recurre a la cobertura de ausencias 
por parte de los otros dos Pediatras de la Zona Básica de Salud, que atienden 
las consultas a demanda y urgencias en sus consultorios localizados en 
municipios cercanos.

Hay que tener en cuenta en todo caso que al disponer en todas las 
demarcaciones de ordenadores conectados on-line, la accesibilidad a la historia clínica y 
la continuidad asistencial está garantizada en cualquiera de los consultorios.
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Según lo indicado por las Gerencias de Atención Primaria y Gerencias de 
Asistencia Sanitaria, la articulación de este procedimiento se debe a la enorme dificultad 
que supone encontrar facultativos especialistas en Pediatría. Por ello, en las Áreas en 
las que no es posible cubrir las plazas con estos especialistas, la solución temporal es 
que la labor asistencial sea desarrollada por Médicos Especialistas en Medicina Familiar 
y Comunitaria, profesionales perfectamente cualificados para la asistencia sanitaria de 
toda la población independientemente de la edad, tal y como se incluye en la formación 
específica de su especialidad.

En cualquier caso, las Gerencias proporcionan una adecuada organización 
y prestación de la asistencia sanitaria pediátrica de sus Áreas, garantizando a los 
pacientes en todo momento la cobertura asistencial demandada, garantizando la calidad 
y la equidad en el acceso a la misma.

Valladolid, 24 de febrero de 2020.

LA CONSEJERA, 
Fdo.: Verónica Casado Vicente.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/001628-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por los Procuradores D. Pedro Luis González Reglero, D. José Francisco 
Martín Martínez y Dña. Laura Pelegrina Cortijo, relativa a si tiene pensado la Junta de 
Castilla y León iniciar las gestiones oportunas para la instalación de una ITV en Medina 
del Campo, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 80, de 21 de febrero 
de 2020.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/001514 a PE/001516, PE/001518, PE/001521, PE/001532, PE/001534, PE/001536, 
PE/001549 a PE/001551, PE/001554, PE/001556, PE/001564 a PE/001567, PE/001587, 
PE/001601, PE/001605 a PE/001607, PE/001612, PE/001614, PE/001628, PE/001632 y 
PE/001655, publicadas en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 5 de marzo de 2020.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez

 

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita referencia P.E./001628, formulada 
por los Procuradores, D. Pedro González Reglero, D. José Francisco Martín Martínez 
y D.ª Laura Pelegrina Cortijo, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista de las 
Cortes de Castilla y León, relativa a gestiones iniciadas por la Junta de Castilla y León 
para la instalación de una Inspección Técnica de Vehículos (ITV) en la localidad de 
Medina del Campo (Valladolid).

En contestación a las cuestiones que se plantean en la pregunta de referencia 
se informa, que la Consejería de Empleo e Industria siempre es favorable a mejorar los 
servicios prestados a altos ciudadanos.

En este sentido, y como ya se informó durante el debate de la PNL a la que se 
hace referencia en los antecedentes de esta pregunta escrita, si la entidad concesionaria 
considera factible la construcción de una nueva estación de Inspección Técnica de 
Vehículos (ITV) en Medina del Campo, esta Consejería no se opondría.

Valladolid, 25 de febrero de 2020.

EL CONSEJERO, 
Fdo.: Germán Barrios García.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/001632-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por los Procuradores D. José Francisco Martín Martínez y D. Pedro Luis 
González Reglero, relativa a diversas cuestiones sobre autoliquidaciones (modelo 050), 
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 80, de 21 de febrero de 2020.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/001514 a PE/001516, PE/001518, PE/001521, PE/001532, PE/001534, PE/001536, 
PE/001549 a PE/001551, PE/001554, PE/001556, PE/001564 a PE/001567, PE/001587, 
PE/001601, PE/001605 a PE/001607, PE/001612, PE/001614, PE/001628, PE/001632 y 
PE/001655, publicadas en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 5 de marzo de 2020.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez

 

Contestación a la Pregunta Escrita, P.E./1001632 formulada por los Procuradores 
D. José Francisco Martín Martínez y D. Pedro González Reglero, pertenecientes al 
Grupo Parlamentario Socialista, relativa a las autoliquidaciones presentadas en el 
mes de enero de 2020, por el hecho imponible recogido en el artículo 51.1.c) del texto 
refundido de las disposiciones legales de la Comunidad de Castilla y León en materia de 
tributos propios y cedidos.

En relación a la pregunta escrita indicada se informa que, conforme a las 
previsiones del artículo 56 del Texto Refundido de las disposiciones legales de la 
Comunidad de Castilla y León en materia de tributos propios y cedidos, y de la ORDEN 
HAC/11/2012, de 7 de marzo, por la que se aprueba el Modelo de Autoliquidación 
y las Normas de Gestión del Impuesto sobre Afección Medioambiental causada por 
Determinados Aprovechamientos de Agua Embalsada, por los Parques Eólicos y por 
las Instalaciones de Transporte de Energía Eléctrica de Alta Tensión, con fecha 20 de 
enero de 2020 se ha presentado la autoliquidación por el hecho imponible señalado 
correspondiente a este ejercicio, por importe de 15.030.000 €, que ha sido fraccionada 
en cuatro pagos de 3.757.500 € siendo realizado el primero de ellos en el mismo 
momento de la presentación.

Valladolid, 27 de febrero de 2020.

EL CONSEJERO, 
Fdo.: Carlos Javier Fernández Carriedo.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/001655-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por los Procuradores D. José Ignacio Martín Benito, Dña. Ana Sánchez 
Hernández, Dña. María Inmaculada García Rioja y D. Juan Luis Cepa Álvarez, relativa 
a momento en el que tiene previsto la Junta de Castilla y León dar por finalizada la 
concentración parcelaria de Palazuelo de Sayago (Zamora), publicada en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 80, de 21 de febrero de 2020.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/001514 a PE/001516, PE/001518, PE/001521, PE/001532, PE/001534, PE/001536, 
PE/001549 a PE/001551, PE/001554, PE/001556, PE/001564 a PE/001567, PE/001587, 
PE/001601, PE/001605 a PE/001607, PE/001612, PE/001614, PE/001628, PE/001632 y 
PE/001655, publicadas en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 5 de marzo de 2020.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez

 

Pregunta Escrita PE/1001655 formulada por los Procuradores D. Jose Ignacio Martín 
Benito, D.ª Ana Sánchez Hernández, D.ª Inmaculada García Rioja y por D. Juan Luis 
Cepa Álvarez del Grupo Parlamentario Socialista relativa cuándo tiene previsto la 
Junta de Castilla y León la finalización a la concentración parcelaria de Palazuelo de 
Sayago (Zamora).

En respuesta a las cuestión planteada en la pregunta escrita arriba referenciada, 
el informo lo siguiente.

La zona de concentración parcelaria de Palazuelo de Sayago está actualmente en 
fase de tramitación ambiental.

Respecto a la previsión de finalización de los trabajos inherentes a esta 
concentración no es posible anticipar una fecha concreta debido a la complejidad del 
proceso y al carácter preliminar de la fase en la que la concentración de referencia se 
encuentra en la actualidad. No obstante se está actuando con la máxima celeridad que 
permite la normativa legal vigente y siempre respetando las garantías inherentes a los 
procedimientos de concentración parcelaria.

Valladolid, 24 de febrero de 2020.

EL CONSEJERO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y DESARROLLO RURAL, 
Fdo.: Jesús Julio Carnero García.
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